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INTRODUCCIÓN 
 
El presente proyecto consiste en las obras de reurbanización de parte del viario actual de Ermua 
para la creación de espacios de coexistencia peatonal rodada.  
 
DATOS DEL ENCARGO 
 
El encargo ha sido realizado por Ayuntamiento de Ermua al Área Técnica 
 

1 ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA 
 
En la actualidad las calles y espacios a reurbanizar forman parte del suelo urbano y cuentan con 
todos los servicios excepto un pequeño tramo en Abeletxe. El objetivo es semipeatonalizar todos 
estos espacios urbanos de tal manera que se posibilite la coexistencia amable entre el trafico 
rodado, que será restringido todo lo posible, y la circulación peatonal.  El área total sobre la que se 
actúa tiene unos 2450 m2 de superficie 
 
No existen servidumbres aparentes excepto las propias de un viario urbano que cuenta con los 
correspondientes servicios. 
 

2 DEFINICIÓN, FINALIDAD DEL TRABAJO Y USO 
 
La documentación del presente Proyecto de Ejecución, tanto gráfica como escrita, se redacta para 
establecer todos los datos descriptivos, urbanísticos y técnicos, para conseguir llevar a buen 
término la reurbanización de las zonas descritas. 
 
 

3 DATOS DEL TERRENO Y ENTORNO FÍSICO 
 
Situación  
 
Se trata de unos terrenos que forman parte del sistema general viario en la que el uso previsto es 
compatible con la normativa que lo regula. 
 
Orientación principal  
La orientación oestenoroeste – estesureste de las calles se corresponden aproximadamente con el 
eje longitudinal. 
   
Lindes  
La superficie de la actuacio es de (m²): 1450 m² 
Todos los lindes lo son con terrenos publicos 
 

4 PROGRAMA DE NECESIDADES  
Se trata de posibilitar la coexistencia entre un uso rodado restringido y un uso peatonal, así como 
embellecer una parte significativa del centro urbano 
 

5 JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCION ADOPTADA 

5.1 JUSTIFICACIÓN DE ASPECTOS FUNCIONALES 
ASPECTOS FUNCIONALES, FORMALES Y TÉCNICOS DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA CON 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS PARÁMETROS QUE DETERMINAN LAS PREVISIONES 
TÉCNICAS A CONSIDERAR EN EL PROYECTO 
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1. SISTEMA ESTRUCTURAL 
Para posibilitar la ubicación de los contenedores de la cale Izelaieta es precisa la construcción de 
un muro de contención de H.A con su correspondiente cimentación, de una longitud aproximada 
de 13 m y una altura de 1,60 m.  
 

2 SISTEMA DE SERVICIOS 
3  

El área de actuación cuenta con las siguientes instalaciones 
Evacuación de aguas residuales 
Evacuación de aguas pluviales 
Suministro de agua 
Suministro eléctrico 
Alumbrado publico 
 

6 SOLUCIÓN ADOPTADA 
 
La solución que se adopta es la de elevar la calzada hasta el nivel de las aceras mediante su 
relleno con hormigón impreso, conservando los bordillos existentes, en ocasiones sobre el propio 
asfalto actual, previo su raspado, y en ocasiones sobre subbases adecuadas, ejecutando nuevas 
recogidas de aguas pluviales mediante rejillas que se conectaran a la actual red de pluviales, 
construidas con las pendientes adecuadas, colocación de nuevo mobiliario urbano y nueva 
jardinería y nueva señalización viaria, tanto horizontal como vertical. 

7 REQUISITOS BÁSICOS 
 
PRESTACIONES  
 
1. SEGURIDAD 
 
1.1. SEGURIDAD ESTRUCTURAL 
En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en los documentos básicos DB-SE de Bases 
de Cálculo, DB-SE-AE de Acciones en la Edificación, DB-SE-C de Cimientos. 
 
1.2. SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO 
No es de aplicación por ser una instalación al aire libre. 
 
1.3. SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SU en lo referente a la configuración de los espacios, 
los elementos fijos y móviles que se instalen, de tal manera que pueda ser usado para los fines 
previstos reduciendo a límites aceptables el riesgo de accidentes para los usuarios. Su 
justificación se realiza en el apartado 15 de Cumplimiento de la Seguridad de utilización en el 
presente Proyecto. 
 
 

2. FUNCIONALIDAD 
 
ACCESIBILIDAD 
 
El proyecto se ajusta a lo establecido en el DB-SU, en la Ley 20/97 y en el D.68/2000 de 11 de 
Abril, por el que se aprueban las normas técnicas sobre condiciones de accesibilidad de los 
entornos urbanos, espacios públicos, edificaciones y sistemas de información y comunicación, del 
Pais Vasco, de tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el 
acceso y la circulación por el entorno 
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8 SERVICIOS URBANÍSTICOS EXISTENTES 
 
Los servicios urbanísticos con los que cuenta la parcela son: 
 
Evacuación de aguas residuales y pluviales a la red municipal de saneamiento. 
Suministro de energía eléctrica y Alumbrado publico. Encintado de calzadas y aceras. 
 

9 RESUMEN DEL CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRAS 
NORMATIVAS ESPECÍFICAS 

 
 
CUMPLIMIENTO DEL CTE Y OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
 
 
1. RD.314/2006. CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 
- DB-SE: Su justificación se adjunta en el apartado 16 de Cumplimiento de la Seguridad 

Estructural del presente Proyecto Básico y de Ejecución. 
  
 DB-SE: Es de aplicación en el presente proyecto.  
 
 
 
- DB-SU:  Es de aplicación en el presente proyecto. Su justificación se adjunta en el apartado 15 

de Cumplimiento de la Seguridad de utilización del presente Proyecto Básico y de 
Ejecución. 

 
2.  OTRAS NORMATIVAS ESPECÍFICAS 
 
    
- LEY 20/97 Y D. 68/2000 DE ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS 

ARQUITECTÓNICAS EN EL PAIS VASCO. 
 
- D. 238/96, DE CONTROL DE CALIDAD EN EL PAIS VASCO. 

Si es de aplicación en el presente proyecto ya que el presupuesto de Ejecución de 
contrata es superior a 300.500,00 €.  
Está redactado en este mismo proyecto en documento aparte. 

 
- RD. 1627/97 DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. 

Es de aplicación en el presente proyecto.  
Está redactado en este mismo proyecto en documento aparte. 

 

10 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB –SU 
(SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN) 

 
Consideramos que el presente proyecto NO ES UN EDIFICIO. No obstante, en cumplimiento de la 
normativa, se justifica a continuación el documento básico DB-SU de SEGURIDAD DE 
UTILIZACION.  
 
 
Introducción 
Tal y como se describe en el artículo 1 del DB SU, “Objeto”: “Este Documento Básico (DB) tiene 
por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten cumplir las exigencias básicas de 
seguridad de utilización. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas 
SU 1 a SU 8. La correcta aplicación de cada sección supone el cumplimiento de la exigencia 
básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el 
requisito básico "Seguridad de Utilización.”  
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Las Exigencias básicas de seguridad de utilización (SU) son las siguientes: 
 
Exigencia básica SU 1: Seguridad frente al riesgo de caídas 
Exigencia básica SU 2: Seguridad frente al riesgo de impacto o de atropamiento 
Exigencia básica SU 3: Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento 
Exigencia básica SU 4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada 
Exigencia básica SU 5: Seguridad frente al riesgo causado por situaciones con alta ocupación 
Exigencia básica SU 6: Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 
Exigencia básica SU 7: Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 
Exigencia básica SU 8: Seguridad frente al riesgo causado por la acción del rayo 
 

10.1 Sección SU 1 Seguridad frente al riesgo de caídas 
 
1 Resbaladicidad de los suelos 
 
Los suelos se clasifican, en función de su valor de resistencia al deslizamiento Rd, de acuerdo con 
lo establecido en la tabla 1.1: 
 
 
 
 
 
  Tabla 1.1 Clasificación de los suelos según su resbaladicidad. 
Resistencia al deslizamiento Rd Clase 
Rd ≤ 15 0 
15 < Rd ≤ 35 1 
35 < Rd ≤ 45 2 
Rd > 45 3 
 
El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito 
en el Anejo A de la norma UNE-ENV 12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste 
acelerado. 
La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de 
resbaladicidad. 
 
 
La tabla 1.2 indica la clase que tendrán los suelos, como mínimo, en función de su localización.  
Tabla 1.2 Clase exigible a los suelos en función de su localización 
Localización y características del suelo Clase 
Zonas interiores secas  
   -Superficies con pendiente menor que el 6% 1 
   -Superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras 2 
Zonas interiores húmedas, tales como entradas a los edificios desde el espacio 
exterior, terrazas cubiertas, vestuarios, duchas, baños, aseos, cocinas, etc. 

 

   -Superficies con pendiente menor que el 6% 2 
   -Superficies con pendiente igual o mayor que el 6% y escaleras 3 
Zonas interiores donde, además de agua, pueda haber agentes (grasas, 
lubricantes, etc.) que reduzcan la resistencia al deslizamiento, tales como cocinas 
industriales, mataderos, aparcamientos, zonas de uso industrial, etc. 

3 

Zonas exteriores. Piscinas  3 
 
2 Discontinuidades en el pavimento 
 
Excepto en zonas de uso restringido y con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia 
de traspiés o de tropiezos, el suelo cumplirá las condiciones siguientes: 
a) No presentará imperfecciones o irregularidades que supongan diferencia de nivel > de 6 mm. 
b) Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con pendiente que no exceda el 25%. 
c) En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos 
por los que pueda introducirse una esfera de 15 mm de diámetro. 
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3 Desniveles 
NO EXISTEN 
 
4 Escaleras y rampas 
NO EXISTEN 
 
5 Limpieza de los acristalamientos exteriores  
NO EXISTEN 
 

10.2 Sección SU 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento 
 
1 Impacto 
 
1.1 Impacto con elementos fijos   
 
La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2.100 mm en zonas de uso 
restringido y 2.200 mm en el resto de las zonas.  
 
No existen áreas con riesgo de impacto. Identificadas estas según el punto 2 del Apartado 1.3 de 
la sección 2 del DB SU.  
 
1.2 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles  
  
 No existen grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas.  
  
 No existen puertas de vidrio.  
 
2 Atrapamiento 
 
  No existen puertas correderas de accionamiento manual.  
 
  No existen elementos de apertura y cierre automáticos.  
 

10.3 Sección SU 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos    
 
1 Aprisionamiento 
 
No existen puertas de un recinto que tengan dispositivo para su bloqueo desde el interior y en 
donde las personas pueden quedar accidentalmente atrapadas dentro del mismo.  
 
Se cumple el  apartado 2 de la sección 3 del DB SU.  
 
Se cumple el  apartado 3 de la sección 3 del DB SU.  
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10.4 Sección SU 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  
 
1 Alumbrado normal en zonas de circulación   
 
En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, como mínimo, el 
nivel de iluminación que se establece en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo. 
 
Tabla 1.1 Niveles mínimos de iluminación 

 Zona  
Iluminancia mínima 
lux 

Escaleras 10 
Exclusiva para personas 

Resto de zonas 5 Exterior 
Para vehículos o mixtas  10 

 
El factor de uniformidad media de la iluminación será del 40% como mínimo.  
 

10.5 Sección SU 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta 
ocupación  

 
 NO EXISTE. 

10.6 Sección SU 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento  
 
1 Piscinas  
 
 No existen piscinas de uso colectivo.  
 
2 Pozos y depósitos 
 
 No existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten 
riesgo de ahogamiento.  
 

10.7 Sección SU 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento  
Se señalizara adecuadamente toda el área de la actuación. 
Se restringira el trafico rodado a lo imprescindible limitándose su velocidad a menos de 30 km/h. 
 
 

11 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL DB SE       
(SEGURIDAD ESTRUCTURAL) 

 
La estructura se ha comprobado siguiendo los DB’s siguientes:  
DB-SE  Bases de cálculo  
DB-SE-AE  Acciones en la edificación  
DB-SE-C Cimientos  
DB-SE-A Acero  
DB-SI   Seguridad en caso de incendio  
Y se han tenido en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente:  
NCSE Norma de construcción sismorresistente: parte general y edificación  
 
CUMPLIMIENTO DEL DB-SE. BASES DE CÁLCULO.  
La estructura se ha analizado y dimensionado frente a los estados límite, que son aquellas 
situaciones para las que, de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple alguno 
de los requisitos estructurales para los que ha sido concebido.  
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SE 1. RESISTENCIA Y ESTABILIDAD. 
La estructura se ha calculado frente a los estados límite últimos, que son los que, de ser 
superados, constituyen un riesgo para las personas, ya sea porque producen una puesta fuera de 
servicio del edificio o el colapso total o parcial del mismo. En general se han considerado los 
siguientes: 
 a) pérdida del equilibrio del edificio, o de una parte estructuralmente independiente, 
considerado como un cuerpo rígido;  
 b) fallo por deformación excesiva, transformación de la estructura o de parte de ella en un 
mecanismo, rotura de sus elementos estructurales (incluidos los apoyos y la cimentación) o de sus 
uniones, o inestabilidad de elementos estructurales incluyendo los originados por efectos de-
pendientes del tiempo (corrosión, fatiga).  
Las verificaciones de los estados límite últimos que aseguran la capacidad portante de la 
estructura, establecidas en el DB-SE 4.2, son las siguientes:  
Se ha comprobado que hay suficiente resistencia de la estructura portante, de todos los elementos 
estructurales, secciones, puntos y uniones entre elementos, porque para todas las situaciones de 
dimensionado pertinentes, se cumple la siguiente condición:   
Ed ≤ Rd       siendo  
   Ed valor de cálculo del efecto de las acciones   
   Rd valor de cálculo de la resistencia correspondiente  
Se ha comprobado que hay suficiente estabilidad del conjunto del edificio y de todas las partes 
independientes del mismo, porque para todas las situaciones de dimensionado pertinentes, se 
cumple la siguiente condición: 
Ed,dst ≤ Ed,stb   siendo  
   Ed,dst valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras   
   Ed,stb valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras    
 
SE 2. APTITUD AL SERVICIO. 
La estructura se ha calculado frente a los estados límite de servicio, que son los que, de ser 
superados, afectan al confort y al bienestar de los usuarios o de terceras personas, al correcto 
funcionamiento del edificio o a la apariencia de la construcción.  
Los estados límite de servicio pueden ser reversibles e irreversibles. La reversibilidad se refiere a 
las consecuencias que excedan los límites especificados como admisibles, una vez desaparecidas 
las acciones que las han producido. En general se han considerado los siguientes: 
 a) las deformaciones (flechas, asientos o desplomes) que afecten a la apariencia de la 
obra, al confort de los usuarios, o al funcionamiento de equipos e instalaciones;  
 b) las vibraciones que causen una falta de confort de las personas, o que afecten a la 
funcionalidad de la obra;  
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar desfavorablemente a la apariencia, a la 
durabilidad o a la funcionalidad de la obra.   
Las verificaciones de los estados límite de servicio, que aseguran la aptitud al servicio de la 
estructura, han comprobado su comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las 
vibraciones y el deterioro, porque se cumple, para las situaciones de dimensionado pertinentes, 
que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto en 
el DB-SE 4.3.  
 
CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-AE. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN.  
Las acciones sobre la estructura para verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad 
estructural, capacidad portante (resistencia y estabilidad) y aptitud al servicio, establecidos en el 
DB-SE se han determinado con los valores dados en el DB-SE-AE. 
 
CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-C. CIMIENTOS.  
El comportamiento de la cimentación en relación a la capacidad portante (resistencia y estabilidad) 
se ha comprobado frente a los estados límite últimos asociados con el colapso total o parcial del 
terreno o con el fallo estructural de la cimentación. En general se han considerado los siguientes: 
 a) pérdida de la capacidad portante del terreno de apoyo de la cimentación por 
hundimiento, deslizamiento o vuelco;  
 b) pérdida de la estabilidad global del terreno en el entorno próximo a la cimentación;  
 c) pérdida de la capacidad resistente de la cimentación por fallo estructural; y 
 d) fallos originados por efectos que dependen del tiempo (durabilidad del material de la 
cimentación, fatiga del terreno sometido a cargas variables repetidas). 
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Las verificaciones de los estados límite últimos, que aseguran la capacidad portante de la 
cimentación, son las siguientes:  
En la comprobación de estabilidad, el equilibrio de la cimentación (estabilidad al vuelco o 
estabilidad frente a la subpresión) se ha verificado, para las situaciones de dimensionado 
pertinentes, cumpliendo la condición:  
Ed,dst ≤ Ed,stb siendo  
Ed,dst el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras;  
  Ed,stb el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras.  
En la comprobación de resistencia, la resistencia local y global del terreno se ha verificado, para 
las situaciones de dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  
Ed ≤ Rd    siendo 
  Ed el valor de cálculo del efecto de las acciones;  
  Rd el valor de cálculo de la resistencia del terreno. 
 
La comprobación de la resistencia de la cimentación como elemento estructural se ha verificado 
cumpliendo que el valor de cálculo del efecto de las acciones del edificio y del terreno sobre la 
cimentación no supera el valor de cálculo de la resistencia de la cimentación como elemento 
estructural.  
 
El comportamiento de la cimentación en relación a la aptitud al servicio se ha comprobado frente a 
los estados límite de servicio asociados con determinados requisitos impuestos a las 
deformaciones del terreno por razones estéticas y de servicio. En general se han considerado los 
siguientes: 
 a) los movimientos excesivos de la cimentación que puedan inducir esfuerzos y 
deformaciones anormales en el resto de la estructura que se apoya en ellos, y que aunque no 
lleguen a romperla afecten a la apariencia de la obra, al confort de los usuarios, o al 
funcionamiento de equipos e instalaciones;  
 b) las vibraciones que al transmitirse a la estructura pueden producir falta de confort en las 
personas o reducir su eficacia funcional;  
 c) los daños o el deterioro que pueden afectar negativamente a la apariencia, a la 
durabilidad o a la funcionalidad de la obra.  
La verificación de los diferentes estados límite de servicio que aseguran la aptitud al servicio de la 
cimentación, es la siguiente:  
El comportamiento adecuado de la cimentación se ha verificado, para las situaciones de 
dimensionado pertinentes, cumpliendo la condición:  
Eser ≤ Clim  siendo 
          Eser el efecto de las acciones; 
  Clim el valor límite para el mismo efecto. 
Los diferentes tipos de cimentación requieren, además, las siguientes comprobaciones y criterios 
de verificación, relacionados más específicamente con los materiales y procedimientos de 
construcción empleados: 
CIMENTACIONES DIRECTAS.  
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que el coeficiente de 
seguridad disponible con relación a las cargas que producirían el agotamiento de la resistencia del 
terreno para cualquier mecanismo posible de rotura, es adecuado. Se han considerado los 
estados límite últimos siguientes:  
 a) hundimiento;  
 b) deslizamiento;  
 c) vuelco;  
 d) estabilidad global;  
 e) capacidad estructural del cimiento;  
 
verificando las comprobaciones generales expuestas.  
 
En el comportamiento de las cimentaciones directas se ha comprobado que las tensiones 
transmitidas por las cimentaciones dan lugar a deformaciones del terreno que se traducen en 
asientos, desplazamientos horizontales y giros de la estructura que no resultan excesivos y que no 
podrán originar una pérdida de la funcionalidad, producir fisuraciones, agrietamientos, u otros 
daños. Se han considerado los estados límite de servicio siguientes: a) los movimientos del 
terreno son admisibles para el edificio a construir; y b) los movimientos inducidos en el entorno no 
afectan a los edificios colindantes; verificando las comprobaciones generales expuestas y las 
comprobaciones adicionales del DB-SE-C 4.2.2.3.  
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CUMPLIMIENTO DEL DB-SE-A. ACERO.  
En relación a los estados límite se han verificado los definidos con carácter general en el DB SE 
3.2:  
a) estabilidad y la resistencia (estados límite últimos);   
b) aptitud al servicio (estados límite de servicio).  
En la comprobación frente a los estados límite últimos se ha analizado y verificado ordenadamente 
la resistencia de las secciones, de las barras y de las uniones, según la exigencia básica SE-1, en 
concreto según los estados límite generales del DB-SE 4.2. 
El comportamiento de las secciones en relación a la resistencia se ha comprobado frente a los 
estados límite últimos siguientes: a) tracción; b) corte; c) compresión; d) flexión; e) torsión; f) 
flexión compuesta sin cortante; g) flexión y cortante; h) flexión, axil y cortante; i) cortante y torsión; 
y j) flexión y torsión. 
El comportamiento de las barras en relación a la resistencia se ha comprobado frente a los 
estados límite últimos siguientes: a) tracción; b) compresión; c) flexión; d) flexión y tracción; y g) 
flexión y compresión. 
En el comportamiento de las uniones en relación a la resistencia se han comprobado las 
resistencias de los elementos que componen cada unión según SE-A 8.5 y 8.6; y en relación a la 
capacidad de rotación se han seguido las consideraciones de SE-A 8.7; el comportamiento de las 
uniones de perfiles huecos en las vigas de celosía se ha analizado y comprobado según SE-A 8.9.  
La comprobación frente a los estados límite de servicio se ha analizado y verificado según la 
exigencia básica SE-2, en concreto según los estados y valores límite establecidos en el DB-SE 
4.3.  
El comportamiento de la estructura en relación a la aptitud al servicio se ha comprobado frente a 
los estados límite de servicio siguientes: a) deformaciones, flechas y desplomes; b) vibraciones; y 
c) deslizamiento de uniones. 

12 MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB  HS 
(SALUBRIDAD) 

 
 
Consideramos que el presente proyecto NO ES UN EDIFICIO. No obstante, en cumplimiento de la 
normativa, se justifica a continuación el documento básico DB-HS de SALUBRIDAD.  
 
Introducción 
Tal y como se expone en “objeto”del DB-HS. 
 
Este Documento Básico (DB) tiene por objeto establecer reglas y procedimientos que permiten 
cumplir las exigencias básicas de salubridad. Las secciones de este DB se corresponden con las 
exigencias básicas HS 1 a HS 5. La correcta aplicación de cada sección supone el cumplimiento 
de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se 
satisface el requisito básico "Higiene, salud y protección del medio ambiente". 
 
Las Exigencias básicas de Higiene, salud y protección del medio ambiente (HS) son las siguientes: 
 
Exigencia básica HS 4: Suministro de agua 
Exigencia básica HS 5: Evacuación de aguas 

12.1 Sección HS 4 Suministro de agua 
La sección HS 4 "Suministro de agua" no es de aplicación 
 
 Sección HS 5 Evacuación de aguas 
EVACUACIÓN DE AGUA 
Se dispone ya de red horizontal de saneamiento de aguas pluviales, a la cual se conectarán las 
nuevas rejillas a implementar.  
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13 SISTEMA DE ACABADOS 
 
PINTURA.  
Todos los elementos metálicos, excepto los galvanizados, se pintarán con dos manos de pintura a 
base de esmalte sintético (color a decidir por la propiedad y la Dirección Facultativa), previo 
repaso de imprimación antioxidante (minio) en dos capas de distinto color. 
 
El recubrimiento de la pintura será de 30 de película seca por cada una de las manos, 
aplicándose también éstas en dos tonalidades diferentes. 
La pintura estará libre de triglycidylisocianuros. 
 

14 NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 1º A). Uno del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la 
redacción del presente proyecto de Edificación se han observado las siguientes Normas vigentes 
aplicables sobre construcción. 
 
 
ÍNDICE DE MATERIAS 
 
1. Acciones en la Edificación  
2. Barreras Arquitectónicas  
3. Cimentaciones  
4. Control de Calidad  
5. Medio Ambiente e Impacto Ambiental  
6. Proyectos  
  
 
NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE 
 
 
1. ABASTECIMIENTO DE AGUA, VERTIDO Y DEPURACIÓN 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB HS 5 SALUBRIDAD, EVACUACIÓN DE AGUAS 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 - B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
2. ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE AE SEGURIDAD ESTRUCTURAL, ACCIONES 
EN LA EDIFICACIÓN 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PARTE GENERAL Y EDIFICACIÓN 
(NCSR-02). 
- REAL DECRETO 997/2002, de 27-SEP, del Ministerio de Fomento. 
 - B.O.E.: 11-OCT-02 
 
 
4.CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
 
1. Deroga los artículos 2 al 9, ambos inclusive, y 20 a 23, ambos inclusive, excepto el apartado 2 
del artículo 20 y el apartado 3 del artículo 22 del reglamento anterior. 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 - B.O.E: 28 de marzo de 2006 
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2. BARRERAS ARQUITECTÓNICAS 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SU SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 - B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
3. NORMAS TECNICAS SOBRE CONDICIONES DE ACCESIBILIDAD DE LOS ENTORNOS 
URBANOS, ESPACIOS PUBLICOS, EDIFICACIONES Y SISTEMAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIÓN. 
- DECRETO 68/2000, de 11-ABRIL-00. del Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 - B.O.P.V.: 12-JUNIO-2000  
 
4. CIMENTACIONES 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN DB SE-C SEGURIDAD ESTRUCTURAL, CIMIENTOS 
- REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 - B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
5. CONTROL DE CALIDAD 
CONTROL DE CALIDAD DE LA CONSTRUCCION EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PAIS 
VASCO 
- DECRETO 238/1996 de 22-OCT-96 del Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y 
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 - B.O.P.V.: 07-NOV-96 
DESARROLLO DEL DECRETO 238/1996, de 22 de Octubre. 
- ORDEN 25-MAYO-01 del Departamento de Ordenación del Territorio, Vivienda y Medio 
Ambiente de la Comunidad Autónoma del País Vasco. 
- B.O.P.V.: 28-JUNIO-01 
 
ACREDITACION DE LABORATORIOS DE ENSAYO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LA 
EDIFICACION 
- DECRETO 69/2004 de 20-ABRIL-04 del Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales de la 
Comunidad Autónoma del País Vasco. 
 - B.O.P.V.: 04-MAYO-04 
 
6. PROYECTOS 
CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
-REAL DECRETO 314/2006, del Ministerio de la Vivienda del 17 de marzo de 2006 
 -B.O.E: 28 de marzo de 2006 
 
LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN. 
- Ley 38/98 de 5-NOV-98 
 - B.O.E. 06-JUN-99 
 - NORMAS SOBRE REDACCIÓN DE PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS DE 
EDIFICACIÓN. 
- DECRETO 462/71 de 11-MAR-71, del Ministerio de Vivienda. 
 - B.O.E. 24-MAR-71 
PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 
ORDEN de 04-JUN-73, 13 a 16, 18, 23, 25 y 26 de Junio 1973, del Ministerio de Vivienda. 
 
LEY DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
- REAL DECRETO LEY 2/2000 de 16-JUN-00 
 - B.O.E. 21-JUN-00 
 - Corrección errores: 21-SEP-00 
REGLAMENTO DE CONTRATOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS. 
- DECRETO 1098/2001 de 12-OCT-01 
 - B.O.E. 26-OCT-01 
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LEY DE EJERCICIO DE PROFESIONES TITULADAS Y DE COLEGIOS Y CONSEJOS 
PROFESIONALES. 
- LEY 18/1997 de 21-NOV.-97 de la Presidencia del Gobierno. 
 - B.O.P.V.: 11-DIC.-97 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En Ermua, diciembre de 2014. 
 
 
 
 
 
 

Benjamin Palacios Díaz 
                          Arquitecto         

 


